
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS) – LA 

AGENDA 2030



¿Qué son los ODS?

Antecedentes

• Son los sucesores de los  

Objetivos de Desarrollo del  

Milenio (ODM)

• Desarrollados con el  aporte de 

partes  interesadas relevantes,  

incluidas las empresas

• Adoptados por los estados  

miembros de la ONU el 25  de 

septiembre de 2015

• Establecen la agenda para  el 

desarrollo mundial hasta  2030



¿Cuáles son los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible?
1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y  promover la agricultura 

sostenible.

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.

4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades  de aprendizaje durante 

toda la vida para todos.

5. Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el saneamiento para  todos.

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para  todos.

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno  y productivo y el trabajo 

decente para todos.

9. Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.



¿Cuáles son los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible?
10. Reducir la desigualdad en y entre los países.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos (tomando  nota de los acuerdos 

celebrados en el foro de la Convención Marco de las Naciones Unidas  sobre el Cambio Climático).

14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo

sostenible.

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres,  efectuar una ordenación 

sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación,  detener y revertir la degradación de las tierras y 

poner freno a la pérdida de la diversidad  biológica.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el  acceso a la justicia para 

todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a  todos los niveles.

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo  sostenible.



Principales carácterísticas de 

los ODS…
 Son de carácter integrado e indivisible,

 De alcance mundial y de aplicación universal,

 Tienen en cuenta las diferentes realidades, capacidades y
niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas
y prioridades nacionales.

 Cada gobierno fijará sus propias metas nacionales,
guiándose por la ambiciosa aspiración general pero
tomando en consideración las circunstancias del país.

 Cada gobierno decidirá la forma de incorporar esas
aspiraciones y metas mundiales en los procesos de
planificación, las políticas y las estrategias nacionales.

 Es importante reconocer el vínculo que existe entre el
desarrollo sostenible y otros procesos pertinentes que se
están llevando a cabo en las esferas económica, social y
ambiental.



Rol de los Stakeholders

• Naciones Unidas engloba en estos Objetivos los grandes temas de la agenda 
mundial 

• Definen metas nacionales, metas específicas e indicadores

• Definen sus metas con sus propios indicadores 

• Se suman a alianzas 

• Reportan 

• Modifican sus patrones de consumo

• Actúan como veedores del comportamiento del sector público y privado



ODS y Cooperación 

Internacional
En la Resolución 70 se menciona a la CI en las siguientes
metas:

 ODS 2 (Hambre Cero): Meta 2.a Aumentar, incluso
mediante una mayor cooperación internacional, las
inversiones en infraestructura rural, investigación y
servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y
bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la
capacidad de producción agropecuaria en los países en
desarrollo, particularmente en los países menos
adelantados

 ODS 4 (Educación de Calidad): 4.c De aquí a 2030,
aumentar considerablemente la oferta de docentes
calificados, incluso mediante la cooperación
internacional para la formación de docentes en los países
en desarrollo, especialmente los países menos
adelantados y los pequeños Estados insulares en
desarrollo



ODS y Cooperación 

Internacional
En la Resolución 70 se menciona a la CI en las siguientes metas:

 ODS 6 (Agua Limpia y Saneamiento): 6.a De aquí a 2030, ampliar
la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en
desarrollo para la creación de capacidad en actividades y
programas relativos al agua y el saneamiento, como los de
captación de agua, desalinización, uso eficiente de los recursos
hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y
tecnologías de reutilización.

 ODS 7 (Energía Asequible y no Contaminante): 7.a De aquí a
2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el
acceso a la investigación y la tecnología relativas a la energía
limpia, incluidas las fuentes renovables, la eficiencia energética
y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes de
combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura
energética y tecnologías limpias.



ODS y Cooperación 

Internacional
En la Resolución 70 se menciona a la CI en las siguientes

metas:

 ODS 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas): 16.a

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes,

incluso mediante la cooperación internacional, para

crear a todos los niveles, particularmente en los países

en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y

combatir el terrorismo y la delincuencia



MUCHAS GRACIAS!!


